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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL LA MERCED

ACUERDO No. 002
(14 de abril de2026)

"POR MEDIO DEL CUAL SE EVALÚA EL PLAN DE GESTIÓN DE LA GERENTE DE
LA E.S.E. HOSPITAL LA MERCED DEL MUNICIPIO DE CIUDAD BOLíVAR PARA LA

VIGENCIA COMPRENDIDA DEL 1' DE ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DE2025"

La Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Hospital La Merced, en uso de las
facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere el articulo 74 de la Ley
1438 de 201 1 y conforme las Resoluciones 710 de2012,743de2013 y408 de 2018 y
demás disposiciones y,

CONSIDERANDO QUE

El numeral 73.1 del artículo 73 de la Ley 1438 de2011, atribuye a los gerentes de las
Empresas Sociales del Estado el deber de presentar a la junta directiva, dentro de los 30
días hábiles a partir de su nombramiento, un plan de gestión que defina las metas y
resultados para el periodo en que fueron nombrados.

La Dra. María Estela Acuña Terán en su calidad de gerente de la E.S.E. Hospital La
Merced para el periodo 2024 - 2028 en cumplimrento del deber impuesto en norma antes
descrita, presentó el proyecto de plan de gestión con el fin que fuera aprobado por la Junta
Directiva.

La Junta Directiva de la E.S.E. Hospital La Merced medianteAcuerdo N" 005 defecha 04
de junio de 2024, aprobó el plan de gestión presentado por el gerente para el período
comprendido entre el 2024-2028.

El numeral 74.1 del artículo 74 dela Ley 1438 de2011 atribuye al gerente el deber de
presentar a la Junta Directiva un informe anual sobre el cumplimiento del plan de gestión,
a más tardar el 1" de abril de la siguiente vigencia.

La Dra. María Estela Acuña Terán en su calidad de gerente de la E.S.E. Hospital La
Merced de Ciudad Bolivar para la vigencia 2024-2027, presentó oportunamente el 27 de
marzo de 2025 a los integrantes de la Junta Directiva el informe de cumplimiento del plan
de gestión de la vigencia del 1" de enero al 31 de diciembre de 2025

De conformidad con el numeral 74.2 del articulo 74 de la Ley 1438 de 2011, la Junta
Directiva de la Empresa Social del Estado deberá evaluar el cumplimiento del plan de
gestión del gerente dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación del
informe de gestión del gerente.

La Junta Directiva de la E.S.E. Hospital La Merced del municipio de Ciudad Bolivar en
reunión ordinaria procedió a evaluar el cumplimiento del plan de gestión del gerente, del
período comprendido entre el 1'de enero y el 31 de diciembre de2025, conforme a los
anexos 2, 3 y 4 de la Resolución 408 de 2018.

La evaluación del cumplimiento del plan de gestión del gerente de la E.S,E. Hospital La
Merced del municipio de Ciudad Bolívar, para la vigencia 2025, arrqo el siguiente
resultado:
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En mérito de la expuesto, la Junta Directiva de la E.S.E. Hospital La Merced del municipio
de Ciudad Bolívar.

ACUERDA:

ARTícuLo PRIMEROT Evaluar el cumplimiento del informe anual del plan de gestión
presentado por la Dra. María Estela Acuña Terán en su calidad de Gerente de la Empresa
Social del Estado Hospital La Merced del municipio de Ciudad Bolívar para la vigencia del
2025, con una calificación de 4.27 equivalente a un resultado sATlsFAcroRlo, conforme
se registra en la matriz de calificación que hace parte del presente acuerdo.

ARTícuLo sEGUNDo: Notificar el presente acuerdo a la Dra. María Estela Acuña Terán,
quien fungió en su calidad de gerente de la Empresa social del Estado Hospital La Merced
del municipio de Ciudad Bolívar para la vigencia 2025, de conformidad con los artículos
67 y 69 de la Ley 1438 de 201 '1 

,

ARTicuLo rERcERo Advertir que contra el presente acuerdo proceden el recurso de
reposición en el efecto suspensivo ante la Junta Directiva dentro de los cinco (5) días
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hábiles siguientes a su notificación y el recurso de apelación ante la Superintendencia de
Salud, de conformidad con el numeral 74.4 del artículo 74 dela Ley 1438 de2011.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Ciudad Bolí r Antioquia, a los 14 días del mes de abril de 2026

LEON DARIO A
Presidente

ARGAS MÓNICA . ARANGO MAYA
secretaria
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ANEXO 4 - RESOLUCION 743 DEL 201¡
MATRI¿ OE CALIFICAC¡ON

NOi'BRE OE TA IÑSTITUCIOX: E
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Melor.ñié^ro co.¡ñuo decá¡idad ap¡icábl. á.ñtidádes no ¡cfedit¿&s
sin áuroev¿lu¿cion .¡ la viSeñcia a^rerior

Reáli¡o álto .v.lu*rd d. todG lor
eráñda... 0,15

Efé.rividádenlaA!d[o.i.p¿r¡e] Melorañi€rtoCoñti¡uodélác¿ldád
c¡l'lcác'óñ >o 

'nual0 
90 t o,2s

Gesrion dé.É.ucion delPlañ dé oe5arollo ln3litucion¿i Cahficació¡ >o i8u¡lO90 0,50

E

Ri€sgo Frraly Fin¿nc'ero

Evólu.ioñ d€l Gáro por t ¡rd¡dd€ V¡lor Relátivo produ.ida ,)

Proporcioñ d€ med c¡ñeñtos v 6¿1eÍ,¡l ñ.díco qurura'co adq! ndós

ñ.diáñt ñ..á¡6ñot dé compr¿s (oñr!ñt¿t ¿ v¿re5 de .oopef¿tivas

d¿ émpr6¡r rd¡al¿s d€l .ri¡do v/o d. ñe.áñ¡sú6 eléd rd 
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!53

Mo.to d€ lá déud¿ tup€¡d ¿ l0 d'4 gor .ú.eplo dé r¿lário! d.l
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v¡.iá.¡on d.l monlo trcñt.á r¿vi8eñ.,a art.r¡ot
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Utiliz.úond€ lorma.'oñ d. Ré8útro 
'ñd'vidu¡¡d€ 

pr.st¿.i.t€s RIPS

Res!hado tqu'l'br. prerupu.n¿ co¡ R€.audo

opoduni{rad .ñ la én(€g¡ del f€pode de iñfoñ.cion én cuñpliñieñró
dé la Cir.ular unica e¡o€d'd. lor r¿ su¡énñteñdenc'. ñac'on¿lde Salud

olá ño.má qú.1¿ lur¡ruy¿

SI PRESEI!TO ITIFORMACIóN

Opon!ñ¡d.d €n .l ..pod€ de,.form¡.'oñ éñ .umphmreñto de D....to
2193 de 2004.1. ñormaque l¿iustÍuva.

E

,9

Evaluáoón de apr'.á.'ón dé 3ui¿ d€ m¿néjo.!pecli(, Heñora8 a3 del

rir r.iñéitfe y úá.rórño! h,p€densivos€ñ l¿ aérac'óñ
0,35

Eválu.cióñ dc ¿plrc¿(ón d€ 8!ia de manelo d€ lá prim€r¡.aus. de

ég..so hcp'r¿r¿ro o de morbn.dád ¿r€ñdid¡
5 0,25

Oporrúñ¡dad é¡ ¡á reálirá.,ór de 3pend'cectoñ'¿ o,92

T5
NúÚo dG o&ienlee péd'at'.os.oñ ñ.úmoñi¡e broúo ¡5ptrá¡v¿s d€

ori..ñ iñtr.h60it¿l¡ro v va.a.ión 
'ntér.nu.l

NO SÉ PflL!TNTAN IVENTO5 o,25

opdruñid.d e¡ lá ¡r.¡cióñ e!p«'li.a de p¡.ie.te! .oñ dr46ricó ¡l
.greto d.r inládo aeúdo d.r ñ'ftafd'o (aM) 5 o.2s

^nál¡rir 
d€ Modáhdád róráh6on.l¿r¿

Oportlnidad en lá atención deconsoh. de p€d.alri¡ 0,15

Opqruñ¡d¡d en r. ¿renció¡8'ñé.o óbr.t.k. 5 0,15

Opo.toñ¡dád en 1. ¡t€n(ió¡ de ñed'crñ¿ rñierñá 5
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